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CONVOCATORIA DE EL PLENO Nº 9/2024/SESPLE

EL PLENO, celebrará sesión Extraordinaria, en Salón de Plenos, el día 12/07/2024 y a las 
09:30 horas, para tratar los asuntos que más abajo se indican:

ORDEN DEL DÍA.

1. Intervención. 
Número: 13868/2023.
PROPUESTA APROBACIÓN EXPEDIENTE DE LICITACIÓN SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO 
 
2. Intervención. 
Número: 10109/2024.
EXPEDIENTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO 03/2024 - ADQUISICIÓN VEHÍCULOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE INTERIORES.

3. Personal. 
Número: 9545/2024.
MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT)  
 
4. Personal. 
Número: 9292/2024.
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO CONVENIO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL, DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA 
EMPRESA LIMPIEZA COSTA TROPICAL SAU (LIMDECO) Y DEL ACUERDO DE MEJORA 
DE LIMDECO INTERIORES.  

5. Informática. 
Número: 9838/2024.
PROPUESTA APROBACIÓN INICIO DE EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE SOFTWARE EN LA MODALIDAD SaaS (EN LA NUBE) PARA 
GESTIÓN COMPLETA DE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DEL CUERPO DE 
POLICIA 

6. Parques y Jardines. 
Número: 7886/2024.
PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN ACUERDO PLENARIO DE 
2 DE JULIO DE 2024 SOBRE SOLICITUD DE AYUDA AL PROGRAMA DE FOMENTO DE 
EMPLEO AGRARIO – CONVOCATORIA 2024.
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DESPACHO EXTRAORDINARIO.

RUEGOS Y PREGUNTAS.   

Si por causa justificada no pudiera concurrir, deberá comunicarlo a esta Presidencia con la 
antelación necesaria, previniéndole que a partir de esta fecha tendrá a su disposición los 
expedientes y cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos incluidos en la 
convocatoria, en el horario establecido, al objeto de que pueda conocerlos antes de 
deliberar de conformidad con el art. 138 del R.D. 2.568/86, de 26 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y art. 46 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
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